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Serta nueritores oizoto* á k ftiírta todos 
ios paeblos del Archipiélago erigidos civilmente 
yugando su inporte loa que puedan, j supliendo 
¡f-or loa demáa loa foadoa de las respectiva 
^roviaeiaa. 

át aé éé Sttiembrt dt tSÓJj 

> üíflq ej si 

Se d e c í a » » texto oficial , j « a t é n M c » el de la» 

diaposiciones oficiales, cua lquiera que sea su origen, 

publ icadas en l a Gaceta de Manilâ  por tanto s e r a » 

obligatorias en su cumpl imiento . 

f̂ tt̂ erUr Duretc dt ac 4* Ftbrero de tSót.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Sermcio de la Plaza para el dia 5 de Junio 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
de^ia Sr. Comandante de Calaiei ía , D. Joaquín ce 
laVega Inclan.—Inaaginaris: otro del Provisional 
BÓm. 2, D. Joaquín Sánchez Gama.—Hospital y pro-
Tisioaes: Artillería 3.er Capitán.—Vigilancia dé á pié: 
Artillería, 5 o Teniente.—Paseo dt- eofermps: Ar 
lijierfa. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
or, José E. de Micheleno. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

En la Gaceta núaa. 146 de fecha 27 de Mayo 
tltimo, se hfclía publicada el pliego de cóndiciones 
del servicio de arriendo de los fumaderos de fin-* 
ñon de las provincias de Pangasinan y Zambales, 
en la que se señala para el dia 26 de Julio veni
dero á las diez de su mañana el acto de la cele"» 
bración de dicha contrata, 

Y siendo un error la indicada feoha, por cnanto 
que se tiene acordado que su celebración se haga 
el 26 del presente mes á las diez de su mañana 
y bsjo las mismas bases, condioicnes y tipo seña^ 
lado, esta Intendencia general pone en conoci-
miento del púbLco por medio del presente anuncio, 
para que se entienda que la celebración de dicha 
subasta será para el dia 26 del actual y no para 
igual fecha de Julio veuidero por ser esto una 
equivocación. 

Manila, l .o de Junio de 1896.—P. O. —El Sub
intendente, José de la Guardia. .1 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
D E MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
fitfnciones del servicio, petróleo de clase superior, 
Aceite de coco de la Laguna, valas de esperma y 
%odon en rama, se admitirán en dicha dependen
cia sita en calle de Guoao núm. 2 basta ias 11 de 

mañana del dia 10 del m ŝ actual, maestras de 
bichos artículos que reúnan las condiciones que á 
^utinnación se espresan acempefíadas á las mismas 
iota de los precios. 

El petróleo, será de clase superior, env&sado en 
f̂as y cajones de madera. 
El aceite, será de coco de la Laguna, bien co-

sio mal olor, c'aro, limpio y tin poso alguno. 
Las velas, serán de esperma blancas enteras con 

^ mecha trenzada de 25 céntimetos de largo y con 
130 peso de 70 gramos cada una. 

El algodón, será del mejor en rama sin semillas 
J perfectamente limpio de cuerpos estriñes proce-
JeDto del conocido en el pais con el nombre de 
«ubuy. 

La entrega de dichos artícu-os se verificará en 
8̂ almacenes de la Factoría de Utensilios de esta 

Pieza en e! día que se !e des'gne al rematante pe

sados y medidos á entera satisfacción de la Admi
nistración Militar y su pago se realizará por la Caja 
de la Factoría dentro de ios crédiíos disponibles. 

Manila, l .o de Junio de 1896 —El Comisario de 
guerra Intérvendor, Manuel Biedma. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este E^tab edmiento para las 
atenciones del servicio, harina de trigo de clase su
perior*, fresca, sin mezcla da ninguna otra fécula 
y sio insecto alguno, arroz b anco de Pangasinan, 
completamente limpio de po vo y sin contener insec
tos ni mezcla de semilla algasia, palay, del llamado 
de Factoría y leña de Masbate en rajas, bien cecas, 
se admiten en el mismo siio en la caiie de Gunao 
núm. 2 proposiciones acompañadas de muestras 
para la venta de dichos artículos todos los dias no 
feriados de 8 á 12 de la mañana hasta el dia 10 
del mes actual á las 9 de su mañana que teniendo 
á la vista las ofertas hechas, asi como ias muestras 
de los artículos presentados -se admitirán las que 
resulten más beneficiosas notificándose en el acto á 
los proponentes ya se acepten la totalidad de los 
ofrecidos por cada uno ó una parte de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos tendrá lu
gar en los almacenes de la Factoría de Subsisten-
de esta plaza en el dia que se le designe ai rema
tante pesados y medidos á entera satisfacción del 
Comisario de Guerra Intervendor del servicio siendo 
de cuenta del vendedor los gastos de conducción y 
descarga de squelios. 

El pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún genero. 

Manila, 1 o de Junio de 1896.—El Comisario de 
guerra Inteiventor, Manuel Biedma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
( C o n t i n u a c i ó n . ) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ta-
yabas según relación remitida por el Presidente da 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Atimonan, 
N o m b r e s de los interesados. 

Juan Pargai. 
Juan PafrñoÜ 
Juan Oriel. 
Juan Estrada. 
Juan Altes. 
José Veraeruz. 
Juana Martínez. 
Juan Uri, 
Januario Alegre. 
Jaan Lavidez. 
Juan Ortola. 
Josefa Orda. 
Julián tasambat. 
José Anda. 
Julio VíllareaL 
Juan Uri, 
José VillamieL 
Joan Alvarez. 
Juan Marisigan» 

Nombres de los interesados 

D. Lucas Deseo. 
Lázaro Briilasante, 
£1 mismo. 
Luis Llamas. 
Leonardo Amandi. 
Leoncio Altes. 
Laurencio Ñera. 
Laureano Divid. 
Luciano Nierva» 
Lucio Ñera. 
Lucas Ortiz. 
Licerio Campomanes. 
Lorenzo Santander, 
Lope León. 
Luciano Mapaye. 
Luis Alteras. 
Luis Márquez, 
Luisa Deseo. 

(Se continuará.) 
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>-i vo 

vo 

.2 
• a 

o ex 
~" 
S c 

«o 
o. g 
Q 
•o c 
.Z, o ra H 
O £ 
« E 
a cu 

< 

< 

Q 
05 
O 
H 
t—t 
Í/Í 
O 
C u 
W 
O 
w 
Q 

ra -

i ? 
S o 

O «j 

> » " " 

cu vca 
o „ 
« - O 

.s 
a» » 

^ a 

c 

tú 
oí 

5 S 
—< U 

3 Q « 

Ü 
vo <o *» vo o 

vo ^ O ^ « 
O O « 
co »- oo r-oo 
O N -
« VO 

BlSf 
1̂ 1 fO N I « « as\r\ TÍ- | 

M VO Tf |00 

O 

Ov TJ- TJ" 
I- , ir* M rf- I / - ) 
o\ i-^ »n 
O O VO O Ov 
co fO t -»vo N 
Cv N fO - • 

U 

ce 
TÍ- 0 \ Ov O 
CO N Cv — vO TÍ-
•H rj- i o M co 

.!2 "O S 
W ve 

O VO « ro l-> 
O N ir> 

" i ir> t-, vo O--
ONVO O t-» vr> 
O N Ov N 
O» N t o 0 \ 
« vo 

3 

CQ 
O e 
en 
O 

5 

I 
í 

O 
H 
O 

I'5 

CQ 
O 
cu m P 

5 s ̂  > o . 5 >ct¡ Z > a. 

o í 

« s 
2; a. 

es 
•o 
en 

o •o 

Cs3 

OO 

•a 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr, Director general, por acuar io de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 30 
de Junio próximo venidero á las diez de su m&ñans, 
se celebre ante la Junta de Conciertos de esta Di
rección general y en la Subalterna de la provincia 
de Ley te, l.er concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el Impuesto de carruages, 
carros y caballos del 4.0 grupo de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de trescientos 
treinta y nueve pesos y doce céntimos (pfs. 339(12) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá logar eo el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
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de Morionee eo loiramuros á ias diez eo punto del 
citado dm. Los que deseen optar en io referido coo-
cierío podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10 o acompañando precisamenie 
por separado ei documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 19 de Mayo de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P, S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones para sficar á concierto público 
el arriendo del impuesto sobre carruajes, carros 
caballos del 4.0 grupo de la provincia de Leyte, 
ajustado á lo dispuesío en el Superior Decreto 
fecha 18 de Julio de 1889 inserto en el núm. 199 
de la Gaceta de Manila, de 22 del propio mes y 
en ai mpnía con ío dictado en Real órden níitn. 475 
de 25 de Mayo de 1880 publicada en el citado 
periódico oficial eo 12 de Septiembre siguieoíe. 

1.a Se arrienda por el íérmino de tres años el 
impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en progre
sión ascendente, de pfs. 339 12 anuales. 

2. á El remate se adjudicará por licitación púWiea 
y solemne que tendrá lugarj simultáneamente, ante 
la junta de Conciertos de la Dirección genera! de Ad-
mini^fcración civil y ia subalteroa de la expresada 
provincia. 

3. á La iicitacióa se verificará por pliegos cerra
dos, y ias proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se íniería á continuacióu, en la inteligencia de que 
serén desechadas las que no estén arregladas á di
cho modeío. 

4. a No se admitirá como licitadbr persona alguna 
que E o t e r j g a para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entre
gará en, ei acto al Sr. Presidente de la Junta, haber 
consignado, respectivamente en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general ó en la Administración de 
Hacienda pública de la provincia en que simultánea 
mente se celebre el concierto, la súma de pfs. SO'S? 
©quivaiente al 5 p § del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los 
licitadores, cuyas proposiciones no hubieran sido 
admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá 
©1 que pertenezca á ia proposición aceptada, que 
endosará su autor á favor de la Dirección general 
de Administración Civil. 

5. á Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto del concierto y no se admitirá esplicacíón 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante 
los quince minutos siguientes, los licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
cerrados y rubricados, los cuales se numerarán por 
el érden que se reciban y después de entregados 
oo podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos, por ei órden de su numeración; 
se leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos 
el Secretario; se repitirá la publicación para la inte
ligencia de los coaeurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto, y se adjudicará provisionalmente el 
remate al mejor postor en tanto se decreta por la 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez mi • 
autos, á nueva licitacisn oral entre sos autores de 
las mismhS, y trAascurridos dicho término se aija-
dicara el remate al mejor postor. 

EQ ei cfiso da qus los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del piiego 
que se eacuentra señalado con el númsro ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entra las propo
siciones presentadas eo esta Gapittü y lf4 provin
cia, la nueava licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de conciertos, el dia y hora que se señale 
y anuncie con la debida anticipación. El lícitador 
h licitadores de la provincia podrán concurrir á 
este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que, si asi no lo verifican, renuncian 
su derecho, 

8 a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9.a Cuando el rematante no cumpliese ias con
diciones que deba llenar para el otorgamiento del 
contrato mútno que deberá celebrarse entre el Jefe 

de la proviocia y del pArticuiar que se encíirgue 
del servicio ó impidiere que esta teoga efecto en eí 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
teddrá por rescinüdo el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo hi art. 5,o del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1851. Los efectos dé 
esta declaración seráu: l.o que se celebre nuevo 
remate bwjo igiiaies condiciones. Pagando el primer 
rematante !a diferencia dal primero al segundo; 
2.0 que s&tísfaga también aquel los perjaicios que 
hubiere recibido el Estada por lia demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re 
tendrá siempre la garantía del concierto y aun se 
podrá embargarle bienes, hasta cubrir las reaponsa-
biiídades probables, si aqoal'a ní> alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para ei nuevo 
remate se hará el servicio por cuenta de la admi
nistración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desda 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden ai efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
ios intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su volundad y bastantes ajuicio de la Di-
reccióo de Administración Civil no lo justifiquen y 
motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y aprueba 
eí arriendo se abonará precisamente en plata íi oro 
por triméstes anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince 
días en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien peses. El importe de dicha multa, asi como 
la cantidad á que ascienda el trimestre, se sacarán 
de la fiaaza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince días; y de no hacerlo se 
rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previsto y prescritos en el art. 5.0 del Heal 
decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que ee hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al COD-
tratista y dispondrá que la recaudación del impuesto 
se verifique por Administración, dando cuenta á la 
Dirección general de Administración Civil para la 
resolución que proceda 
¡ 14. fíl contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en ia tarifa que se acooopafia, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todss las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Ei contratista formará un padrón de todos 
los carruajes, carromatas, carros y caballos de mon^ 
tar que existan en los pueblos que comprende esta 
contrata, para reclamar á sus dueños los derechos 
correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago: 
l .o Los coches destinados á conducir á Su Divi

na Majestad; los carruales y caballos del Bxcmo. Sr. 
Gobernador general, los del Excmo. Sr. Arzobispo é 
Ktmos. Sres. Obispos, los del Jefa da la provincia, 
ios carros de aguada de los Regimientos y loa ca
ballos que se destinao á la cria. 

2 o Los carretones, caogas, los caballoa de carga 
y de trabajo, ya sa dediquen á !a agricultura 
ó al trasporte de sus productos y materiaíes 
que con ella se relacionen, ó ya á la carga 
ó trabajos de otra clase, sin que pierdan esta con
sideración por la circunstancia de mpntarlos sus 
dueños ó encargados los días festivos, ó al regreso 
da una faena ú ocupación habitual, siempre que lle
van aparejo ó baste y no montura alguna con es-
«ribo, en cuyo caso se coosiderarán como de siila. 

3.0 Los caballos que se tengan en Ims flacas 
riísticas y casas da campo, aun cuando su número 
gaa mayor que el da los carros ó vehículos que 
sus dueños dedique á tiro ó carga, con tal que no 
se monten con sillas y estribos ó se dediquen á tiro 
de carruajes, sujetos al impuesto 

4.o Los caballos que usen puramente para asan-
tos del servicio los Ingenieros de Montes agrónomos 
ayudantes y personal subalterno de amboj cuerpos. 

5,o Los caballos que para asuntos dal Sorvicio, 
usen los empleados de Telégrafos cuando el servi
cio exija que saan plazas montadas. 

6.o Los caballos que usan los Cabezas de ba-
rangay de los pueblos que comprenda la contrata. 

7.o Los caballos que aseo los militares, emplea

dos públicos. Capitanes y Tenientes de cuadrillero^ 
y soldados del mismo cuerpo para asuntos del ser* 
vicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se realis^ 
á domicilio, habrá de formarse préviamente p ^ 
el contratista y dos ministros del Tribunal, un p». 
díón que compr. nda los animales y vehículos da 
todas clases que haya en cada finca y casa, es» 
presando su ocupación á trabajo, consignando con 
exactitud cuales deben pagar el impuesto y cuales 
quadan excaptaádos de él, exponiéndose estos pa« 
drones eo el Tribunal respsetivo durante ocho días 
para que en su vista puedan los interesados hacer 
las reclamaciones procedentes, remitiéndosa después 
dos ejemplares por el Gobaroadorcillo, al Subdele
gado para que rectificado que sea, se entregue ai 
contratista la relación exacta de los que daban pa« 
gar el impuesto, expidiéndose papeletas á ios que 
quedan definitivamente exceptuados ideí pago, COQ 
el fin de que puedan síempiíj acreditar su exención, 

16. Todo contribuyente por carrusja, carromata 
6 cano, no pagará impuesto por los cabaiios desti-
naios al tiro de los vehículos que posea, pero «i 
tuviere más número de caballos que el indispensa» 
ble, pagará por cada uno mán que tenga el impuesto 
señalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan 
duda en cuanto en los derechos que deba ímp». 
nérseles, seráu equiparados con la cíase que guar
den naás analogía. 

Los caballos que con prefereBcia se destinen &í 
servicio de sil a, por mág que alguna vez se casgaen„ 
pagarán los derechos señalados á los caballos de 
montar. 

18 Al que ocultare algún carruaje para smpa» 
dir su inscripción ó el que se resista al puntual' 
pago del ioopuesto incurrirá en una multa de cinco 
pegos. La ocultación de un caballo, carromata é 
carro se penará con dos peses cincuenta céntimos 
de multa y ias reincidencias de estas faltas con eí 
áoWe de las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado se aplicarán por mitad al fondo de dicha 
arbitrio y al contratista, á quien naíuralmeote cor
responde la investigación para que no haya oculta
ciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará poi trimestres antici
pados y por medio de recibos impresos y taíonarios. 
Las cantidades satisfechas por los contribuyentes ea 
un punto determinado serán abonables cuando se 
trasladen á otro de la provincia con el fin de m 
obligarles á pagar por duplicado esta impuesto. Los 
libros ta'onarios estarán siempre depositados en ¡a 
Subdalegacióü de la proviocia de donde podrá tomar 
el contratista loe recibos que necesite para la eo« 
beanza dejando inserto en el talón el nombre del 
número del carruaje, carro ó caballo á que dichas 
recibos se refieran. 

21. Los jefes de provincia cuidarán de d a r á este 
p'iego de condiciones y tarifa adjunta toda la pú* 
biieidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue 
ignorancia respecto de eu contenido, y résolvtíráa: 
las dudas que suscite su interpretación- y cuantas 
reclamaciones sa interpongan, pero de no hálieraa 
pra^iéto el caso, este incidente deberá elevara©,, coa 
la opinión del jefe de la provincia en que el hecbo 
ocurra, á la Dirección de Administración civil para, 
que esta Oantro lo resuelva por sí ó proponga ala 
soperioridad io que crea conveníante. 

22 La autoridad de la proviocia, los gobaroa-
dorcillos y ministros de justicia de ios pueblos, haráa. 
respetar al contratista como representante de ia Ad
ministración prestándole cuantos auxihos puedan O Q " 
ceíiitar para hacer efectiva la cobranz» del icupuest» 
á cuyo efecto le entragar4 la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho da 
prorogar esto contrato por espacio de sais mesas, sí 
a§í conviniere á sns intereses, ó de rescindiría, pró* 
vja ia indemnizaeió.j que marcan las leyes. 

24. El contratista es la personal legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administra' 
cióa no contrae compromiso alguno con ios sabar* 
rendatarios, y que da todos los perjuicios que pot 
tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será res-
ponsabía única y directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujatoa al fuero común, por 
que ¡a Administración caasidara su contrato com* 
una obligación particular y de intarés puramant^ 
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(jo. En el caso de que el coníratíata, en to.db ó 
afte, entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará 

?eo£a inmediatarnente al jefe de la provinciá, acora-' 
"^do uoa rplación nomical de e.tios y eo'icitará 
irf.spectivos títrslos de que deberán estar inveátidos. 
25. Los gasto? de la subasta, inserción eo la 

L$ta de este pliego de condiciones los que se orí-
pe3 en el oíorgacuiento de la escritura y testimo-

que sean necesarios, así como ios de recaudación 
iitipuesto y- expedieiÓQ de títulos serán de cuenta 

¡I yematante. 
jg. Según !o dispuesto en el art. 12 del citado 

decreío de 27 de Febrero de 1852 ios contra-
3 esta especie no se cometerán á juicio arbitral, 

Liviéadose cuantas cuestiones puedan, suscitarse 
i)fe su cumplimiento, ÍDte l igenc¡as rescisión y efec-
^ por la via contencicsa administrativa que seña
rlas l'!yss vigentes. 
% En el caso de muerte del contratista quedará 

o este contrato, á no ser que los herederos 
Lean ilevar i cabo âs condiciones estípuladag! 

mismo, prévio, otorgamrinto de la escritura 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de 1» coníraia sa aprobara 

Ifjl Gobierno de S. M. nusyo p iego ,de¡, coQdi-
¡ges para este servicio, ñQ reserva ia Administra-
| .e. derecho de acordar con el contratista e( 
ie?o tipo anual del arriendo y la aplicación da !a 
jsva tarifa, bajo la garantía del contrato otor-
io y ñnvZ' i que cósrrasponda y sin resuUára 
sierdo entre ambas partes, quedará rescindido el 

sin que el contratista teoga derecho á in-. 
iDizaeioo alguna. 

ifa de derechos á que ha de sujetarse el COQ» 
mtisía para la reeaadación del impuesto de car-

a 

r m carruaje de 
||ro ruedas, se 
ifará mensual» 

fénte. 
ir un carrunje de 

ruedas, id. id. 
una carromata, 

trun earro de dos 
caa í fo ruedas, 
ri idem-

I un c«ba l io de 
pODtar, id i d . 

nila, 19 de Mayo da 
^ de G-obernacjéffl 

E n Manila 
y sus arraba

les. 

Rlea fuertes 

4 

C.3 

E n todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tribu tos 

Ríes fuertes 

6 

C.s 

E n los demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié -

lago. 

Ríes fuertes 

4 

3 

• 

i 
> 

C.s 

3 
v i fasíl o: •: 

1 » . 1 0 

3 
893.—SI Jefe de íá ^ec-

-P. S., Antonia Verdegay. 

MODSLO OS.PROPOSICION 
5r, Presidente de la J u n í a ele Conciertos 
0.a N. N. vecino de N. ofrece á tomar á su . 
P par ei término de tres años el arriendo del 

PriÓ da la coníribacióa de carruajes, carros y 
del 4.o grupo de /teyte, por la cantidad 

• . . . p ŝos • Buaies y con entera sujeción «1 
iego da corvdieiones publicado en el uúm. . . . de 
faceta del día . . . . del que me íte enterado 
lamente. * 
^compaña por separado el documento que acredite 

sltaio eo ( . . .. la caotidíid de pf«. 50 87. 
Fecha y firma. 

C0MI3ARIA INTERVENCION DEL HOSPITAL 
D E MARINA D E CAÑACAO. 

superior autorización del Exemo. é Iltmo. 
' Gomsndaote general ds este Apostadero y Es-
pa, se anuncia al público^ que el 22 del actual, 
S punto de su mañana, se sacará á COD-
^ púbiieo el urgente suministro de las ropas y 

efectos que son necesarios en este Hospitai, 
azo de los inutilizados en el mismo du-

^ el 2.0 trimestre de 1895«96, con estricta su-
ft Q ai pHego de condiciones y relación valorada 

^continuación se insertan, cuyo acto tendrá lu-
Junta q̂ ue ai efecto se reunirá ?n la Co-

Interyención del mismo, en el Jia expresado 
•jj hora antes de la señalada, dedicándose los 

eros treinta minutos á las aclaraciones que de-

ir 

seen los licitadores ó que puedan ser necesarios y 
loe segundos para la entrega d« las proposlclóóes, á 
cuya apertura se procederá terminado dicho^ üUimó 
plazo. «ooifidéa 9t sotsq 'tb m 

Las personas quê  quieran tomar paréé en dicho 
concurso, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello correspondiente y acompañadas del docu
mento de depósito y dé la céiula personal, sin cuyos 
requisitos ,no serán admisibles; ad^irt éadose que en 
el sobre de ios p ieges deberá expresarse el servicio 
objeto de la proposición y bajo la rúbrica del .inte-
•reladdí l^ '- .^ 'J .Oo>-yuf ^-QA J_o 5 " ^ 

Cafiacao, l .o de Junio de 1896.—Angsl A'me^a. 

Pliego de condiciones para subastar varias ropas y 
efectos que se necesitan ea el Hospital de Marina 
en Cañacao en reposición de los declarados inú 
tiles en el 2.o trimestre de 1895*96. 
I . a El contratista ss obliga á entregar en el Hos • 

pital de Marina ep Cañacao, tas ropas y efectos com 
prendidos en la adjunta re'acióa, sojetándosé en nn 
todo á las muestras que estarán de manifiesto eo el 
expresado Establecimiento. 

2Í& Para la entrega de ios referidos efectos se 
fija el piazo improrrogable de ^0 días, á contar desde 
ía fecha en que se ¿le notifique al contratista la ad
judicación definitiva. Si no hubiera iügar la entrega 
en ei plazo antes señalado, ó no se vérffiGaee la re
posición de los géneros que se desechen en el re
conocimiento, en el que esxablece para tal objeto la 
eoncUción 3.a, se ^ impondrá al contratista, la multa 
de un dos por ciecto, del valor al precio de la ad-
judicacipn de los que deje de entregar ó de reponer 
por cada dia de demora; y si esta condición de 10 
diasen cualquiera de dichos casos, no se cumpliera 
se rescindirá ei contrato con adjudicación de la fianza 
á favor de la Hacienda y subsistencias de las multas 
HS) puestas. 

3. a Las ropas y demás pfacíos, serán reconocidos 
á su entrega, por la Junta que nombre la autoridad 
superior del Apostadero, desechándose en el acto las 
que no reanan las condiciones marcadas quedando 
obligado el contratista á reponerlas, en el término 
de 10 días y de no verificarlo, «e le impondrá una 
multa, en los términos expresados en la condición 
anterior. 

4. a El contratista remitirá los expresados efectos 
al Hospital con los documentos que p eviene la ins
trucción de Contabilidad vigente. 

5. a El remate tendrá lugar ante la Junta res
pectiva del Establecimiento, presidida por el Comisa
rio Interventor del mismo, según Real órden de 23 
de Junio del año 1892, en el d a y hora en que 
próviamente se anunciará ea ia Gaceta de Manila. 

6. a Las proposiciones se referirán al total de los 
efectos y á los precios que se señalan, con unab í j* 
de un tanto por ciento, extensiva á todos ellos. 

7. a Serán desechadas las proposiciones, en ei 
acto que no se acomoden á lo prevenido á la cláu
sula anterior, las que no se ajusten al modelo in-
s írto al final de este pliego, tampoco serán admitidas 
las que se presentan sin talón que acredite la -cona-
tüución del depósito á que ss refiere la condición 
9 a ó las que se presenten con raspaduras ó en* 
,miendat. . i.' • . ^ i 8 o.Z «.£ 

8. a El pago de las entregas que e' contratista, 
verifique tendrá lugar en la fesorería general d« 
Hacienda publica de estas Islas, pór medso de libra
mientos expedidos por la Intervención de Marina del 
Apostadero, á los 15 dias siguientes de la notifica
ción del total de las entregas no abonándose canti
dad alguna por interés, en el caso que pudiera 
ocurrir demora, en la expedición de libramiento, 
con arreglo á ia Real órden de 14 de Marzo del 
año 1888. . filUda:.' m nsíai ^h ' i c J 

9 a Se fija como garaníia para tomar parta en 
la licitación, la suma de veinte pesos y la do cua* 
renta pasos, coma fiaoz 4 para responder al eump i -
miento de la contrata, ambos depósitos se impon
drá en la Caja general de depósitos ó eo la Teso
rería de Hacienda pública de Gavite, en metálico 6 
en valores públicos con arreglo al Real decreto de 
29 de Agosto de 1876. 

10. La fianza debe quedar constituida á los dos 
días de notiñsarse al adjudicatario lá aceptación de
finitiva del remate y no será devuelta, hasta que 
pl adjudicatario justifique, haber satisféáío e£ tanto 
por ciento con que fueron grabados el libramiento 
ó libramientoá que origina esté contrato. 

I I . Si en el dia qus señala la condición 

ríor no repusiese el adjudicatario la fianza prefijada 
se tendrá por rescindido en Cóntrato á su perjufeio 
para los fines eiprésados en él art. 5 . 0 del Real 
decreto de 27 de Febrero ^e 1852. 

12. Será de cuenta del adjadicatano, todos jo» 
gástos qué origina la pablicaciófi ds anuncio y 
pliegos do condiciones en los periódicos oficiales los 
qué correspondan por arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción del acta da remate y lot de 
cinco ejemplares del Boletín ófteial de la provinéia 
en que se baya publicado el pliego de condiciones. 

13. Además de las condiciones expresadas regi
rán para este contrato y su pública licíaciftn las 
reglías de generalidad aprobadas por el extinguido 
Almirantazgo en 13 de Mayo de 1896, en cuanta 
oo se opongan á las particulares contenidas en esta 
pliego. 

Cañacao 27 de-Abril de 1896 =^ng8l Almeda. 

MODELO DE PROPOSICION 
El que suscribe por si ó en nombre de , - , „ 

hace presente que enterado de* pü^go de condicío-» 
nes inserto eo ¡a Gaceta de Manila núm. . . , de 
. . . . para subastar varias ropas y efectos coa 
desíioo al Hospital de Marina en Gfcñacaovse-; com
promete á entregar dichos efectos, en , las fechas 
marcadas á los precios tipos ó con Sa baja de. . , « 
por ciento, (expresándolo por letras). 

Fecha y firma del proponeote* 

Hospital de Harina 
en Cañacao. 2 ó Trimestes de 

ás efectos que 
que han 

reemplazo da 
este Hospital 

Relación valorada de las ropas y 
se sacan á concurso público y 
de servir de tipo para el mismo ei 
los' inutilizados en el servicio de 
durante el indicado trimestre. 

a 
gnación. 

Lote 1 o 
:V 9QBÍ 

1 N. ' 
7 « 

1 • 
09'1* 

1 » 
2 * 

1 » 
2 . 

Banco ordinario de madera 6*00 
Bastidores de madera y 

bejuco para camas. , 500 
Biombo o mampara de 

lana pintada, . S'OO 
Cama ó catre de hierro. . Í6 '00 
Cortinas de lona guarnida 

l 2000 

5 » 
7 » 

GS'í 
20 a 

Id. de guingon azul para 
ventanas. 

Faroles de hoja de 
con 4 cristales. 

Pallete de goma, 
Silitis de noche de madera 

ordinaria/' 
Oaizoncilios de coco blanco 
Id. de lana ó franela. 
Oamisas de coco blanco. 
Id. de lana 6 franela. 
Colchas de hilo de algodón. 
Fundas de almohadas de 

id. id. 
Gorras de dril de id. ' 
Mantas de lana ó franela. 
Mosquiteros de mucelina 

listada. 
Sábanas de coco bláüco . 
Servilletas de id, estam-

Frecio •ImPort<U 
P s G.s 

35 00 

6 00 
ÍS'OO 

40'0& 

12 OO 

'¿'OÍS 

6 

8'00 
84'00 

9 60 
0 80 lO'QO 
2^00 6 00 
190 i3 '30 

n i 

S'OO 

1«50 
600 

2 » 
10 » 
60 > 
60 i» 
30 Í 
38 & 

2 * 
2 * 

Toballas de peluza de al
godón. 

Cucharas de peltre para 
ranchos. . 

uuchilos coa cabos de 
hueso. 

Copas de cristal para ?ÍBO, 
Orinales de porcelana. 
Flatos soperos de id. , 
id . llanos de id. 
Tenedores de hierro con 

cabos de haeso. 
Vasos de cristal para agua 
Vasines de barro de china 
Yaldes de ssinc. f 
Ollas de hierro con baño. 

0*30 
0'30 
400 

2!50 
l'ÓO 

025 

0'40 

0 Í 0 

0 15 
0 15 
1 50 
0 2 0 
0*20 

045 

300 
O^O 
300 

Total 

1240^ 
O 60 

20 00 

'17'5^ 
^O'OO 

lé 'SO 

C'80 

8 30 

3'90 
0*30 

1500 
12'00 
12,00 

4'50 
5 70 
600 
140 

e'oo 
517'40 
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•J Lote 2.0 
N.0 Peras de goma. . 1*20 2,40 

• Juego de bolas de id. para 
pulverizador. 

» Bieturis rectos, 
» Lancetas de vacuna. 
» Pulverizador de Ricbarson 

Jeriogailla de Pravatz. . - » s « « — 
1 » Paimotoria de latón. 
1 » Banaderas 6 tinas de zinc 

para baños de pié y 
otros usos. 

Vendas de lienzo de 7 
na.s Igo. y 6 cm. ancho 

Vendajes de cuerpo con 
escapulario. 

Snspensorios de ponto de 
algodón. 

Toballas de granito de id . 
Pinceles de 1.a para em-

biocaciones. 
Piusas de anillo para 
curaciones. 

Tijeras rectas para id. . 
Navajas de r«surar. 
Port8-p»edrfi8 de ébano. 0 
Jerenguiilíis de cristal para 

inyecciones, 
1 * Bañadora de cristal verde 

6 azul para ojos. 
3 » Piatero de pedernal 6 Icza 

para enfermos. 
2 » Orinales de ctistal blanco 
4 » fifcupideras de pedernal 6 

loza para eLÍermos. 

• 

9 

8 
4 

3 00 
0 5 0 
ü '40 
4*00 
3 00 
0 75 

3J00 
l'OO 
0 80 
4*00 
300 
0 75 

3 00 6 00 

» 

0 30 

0*50 

0*40 
0 40 

1*20 

2'50 

3 60 
320 

020 0 80 

3i> 
2 
2 

12 

O'SO 
0-80 
300 
l'OO 

025 

0 5 0 

0 75 
2'00 

0*75 

1 
1 

Jeringa de cristal grande 
cabida 200 gramos. . 0 80 

Termómetro para baños. 3 00 
Piedras de afilar con cuero 

snavisador para los ins
trumentos. . 0475 

Pinceles de pelo para ojos O'IO 
Tasas de loza ordinaria 

llamadas de china para 
fomentos y otros usos . 0 10 

Balde de zinc. . 0 70 
Cafetera de hierro de 

1 300 litros con baño 
porcelana. s 2 00 

Cápsula de loza 6 porce
lana cabdia dé 3 kg.s. 3 00 

Id. de hierro esmaltado 
con margo id. 500 g.s . 100 

* uentas gotas. . 0 20 
Hacha de hierro. . 3*00 
Lamparilla de cristal para 

alcohol. 
2 Mt. Lier zocrudo para coladores 
1 Medida de cristal graduada 

hasta. 350 g.s 
1 » Mortero de ponido con 

maco. 'Sí 

2 
1 

Paños de algodón ó crea 
fuerte para coladores. 

Tasas de barro. 
Tina de madera con arcos 

de hierro para disolncióa 
desinfectante 6 lavar 
utensilios. 

Toballas de algodón. 
Tubos ce ensayo. 

Total. 

0 40 

0- 60 

1- 00 

300 
0-40 
010 

100 
0 40 
0 20 

160 
1-60 
6 00 
2 00 

3 00 

0-50 

2 25 
400 

300 
aoi 
0 80 
300 

1 50 
0430 

070 
070 

200 

3'00 

1 00 
0 40 
3'00 

040 
1-20 

l'OO 

S'OO 

1420 
0-20 

100 
1'20 
1 20 

83 00 
Tias efectos comprendidos en los dos loies citados 

debto ajustarse en un to :o á los modelos que se 
encnentran dé manifiesto en este Hospital. 

Ctñacao, 27 de Abril de 1896.-Ramón Ganen. 
V.o B.o, Angel Almeda. 

SECRETARIA DE LA JUNTA ADMINISTBATIVA 
DEL ARSENAL DE CAVlTE. 

El día 16 del entrante Junio á las 10 de su ma-
tfianai tendrá lugar, ante el Comisario de Marina de 
este Araeaal, el concurso público para el suministro 
de los materiales y efectos que comprende la unida 
relación, á los precios tipos señalados en la misma y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones gene
rales para estos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, uám. 182, de 3 de Juüo de 1895. 

El plazo para verificar la entrega será de seis 
días laborables á contar desde la fecha de la adju» 

díeacióo definitiva, y la cantidad que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, será 
la de 24 peses, 16 céntimos. 

Cavite. 28 de Mayo de 1896.—Juan L. Domaría. 
Relación de los materiales y efectos que se adquie

ren por concurso, con amglo á lo dispuesto en 
la vigente or^nanz^ de Arsenales 

Precio 
tipo iiporle M 

8 § S 
coTS a 

g 3 S o 
2 £ 

O o. Lote único. Pesos C é t . Pesos C é t . 

1. a 2.o 10 kg. de latón en bar
ras de 39 á 41 m|m. á 0*80 8 00 

id. id. 8 Id , de zinc en plancha 
de menos de 1 m|m. á O 35 2 80 

id, l .o 0 016 M.3 de tangoile en 
pieza de 0'40xOl20x 
0 20 á . 45*00 0472 

id. 2.0 10 kg. de acero duro 
de 6 é 60 á , 0 75 7 50 

id. id. 11 Id. de latón en cabilla 
de 18 á 20 m\m. á 0 80 8'80 

id. l . o 0*025 M.3 de baticnSin 
e« piezi de O^Ox 
0*25x0 26 á . 60 00 1 59 

2. a 8 0 5 kg. de fieltro alqui
tranado á £ 025 1*25 

1. a 2 .0 3 Id. de latón en plan
cha de l m[m á i 0 90 2 70 

2. a 8.0 3 Id. de pelo de ani
males á . 0*50 1'50 

id. 3.o 4 Id. de hilo de velas é 1*50 600 
id. 4.0 31 Litros de pgua des-

tüada á . 0 50 15 50 
3. a 8.0 7 Correillas para bra

gueros á . 0'25 1'73 
id. id. 1 Jeringa de peltre con 

cánula á . 2*50 2 50 
id. id. 2 Maooplas de madera á 1 0 0 2'00 
id. id. 10 Orinales de loza * . 3 00 30 00 
id. id. 2 Palanganas de peder

nal ó loza á . 2C00 4,00 
id. id. 1 Tfcmis con cedezo de 

cerda á . 1200 12'00 
id. id. 8 Tfczas de loza para 

caldo á . O'IO 0 80 
id. id. 5 Taeos de cristal liso á 0 30 1*50 
id. id . 1 Cuchara de marfil á . 1*00 100 
id. 2.o 1 Cacerola de hierro de 

1 1Í2 litro á . 2 00 2'00 
id. 3 o 5 Mantas ó cobertores de 

1 fna paia enferme
ría á . 4-00 20*00 

id. l . o 2 Sillas pintadas para 
ordenanza á . 2 00 4 00 

id. id, 1 Balde de doela con 
arcos de hierro á . 0 75 075 

id. id. 1 Id. de id, con id. de 
cobre á . 1 50 1 50 

id. 8.0 1 Bomba de cristal para 
\ m de mariposa, 
guarnida á . 5f00 S'OO 

3.a 3.o 8 kg. de meollar blan
co á . 1 00 8 00 

id. l.o 4 Remns de palma de 
2 926 m. á , 3 00 12 00 

1. a id. 0'168 M,3 de dongon en 
40 varetas de 3,50x 
0t04x0,03 á . 70*00 11'76 

id. 2.0 4 kg. de cobre en plan
cha de menos de 1 

mim, á j l'OO 400 
id. id. 5 Id. de iaton en cabilla 

de 15 á 17 m[m. á 0 80 4 00 
2. a id. 20 Id. de alambre de 

cobre del n.o 7 á . l ^ O 30*00 
id. id. 4 Id. de id. de id. del 

núm. 9 á . 150 6 00 
id. id. 6 Id. de id. de id. del 

núm. 6 á . 150 9 00 
id. id. 144 Tornillos de latón de 

roscas para madera 
de 36 á 46 m|m. á . 2'50 2 50 

gruesa 
2.a 2.o 144 Tornillos de latón de 

roscas para madera 
de 24 á 36 mim. á . 2<25 2l25 

gruesa 

2.a 2.o 0 050 kg. de plata que
mada á 

id. 8.0 5 id de algcdon pren» 
sado ó de rama á . 

id. 4o 1 id. barniz f:ating á , 
id. 8.0 10 Pg. de pape' esmeril 

prsra lijar á 

Cavite, 28 de Mayo de 1896 —Juan L . üema. 

43 00 

0 50 
2 00 

0 04 

Edictos 
Don Antonio López Oiiva Juez de i a instancia de la provincia ^ 

Fangasinsn. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

dido Rosario vecino de Binmaley para que en el término de 30^ 
á contar desde la publicación del presente edicto en l a Gaceta j 
Manila se presente en esfe Jmgfldo ó en l a cárcel pública de q 
provincia para contestar los cargos que contra él resuita en la ^ 
núm. 156 del año 1896 apercibido que de no hacerlo Be le ^ 

rán los perjuicios á que hubiere lugar. 
Y al mismo tiempo ruego y encargo á las autoridades 

civiles como militares que procedan á la busca y captura de c;̂  
reo y hallado que sea le remitan á disposición de este Juzgado. 

Dado en Lingayen á 23 de Mayo de 1896.—Antonio L . O'ivj. 
Por mandado de su Siía., Samiago Guevara. 

Por el presente citr, llamo y emplazo al procesado 
Julián ;Gali?de:indio so.tero de 20 años de edad natural y vecino J 
Urbistondo del barangay de D . Domingo Rivera de estatura bij 
cuerpo regular cara larga con manchas de paño blanco pelo cej, 
y ojos negros nánz chata boc» pequen» es hijo de N . y de Viceim 
Ramego para que en el término de 30 días á contar desde la pabj 
cación del presetle edicto en la Gaceta de Manila, se presentí 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia para respoJ 
der k los cargos que le resultan en la causa núm. 75 del *ño 1̂  
aoercibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que h| 

hiere lugar. 
Y al mismo tiempo ruego y encargo á las autoridades ta 

civiles como militares que procedan á la busca y captura de dicU 
reo y hallado que sea ¡e remitan á disposición de este Juzgado. 

Dado en el Juzgado de Fangasinan Lingayen á 18 de Mayo de 18̂  
—Antonio L . Oiiva.--.Por mandado de su Srla. , Sant.ago Guevaa 

Don Damián Ramón Sastre Juez de i . a instancia de esta proTii* 
de llocos Norte. 

Por ei prestnte cito, litmo y emplfzo al procesado ausente h, 
tiago Curamuceng y Medrano, indio casado de 44 años de edad,^ 
brador nataral y vecino del pueblo de Bangui de cuatro piés y sit 
pulgadas de estatura, cuerpo delgado, cara ovalada pelo y cejas«. 
gros, barbilampiño, color trigueño frente y orejas regnlares, m 
chata, algo corcobudo y tiene un botón de carne en la oreja izquierid 
para que por el término de 30 dias contados desde la publicaáíl \ 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente a 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia para resprn.! 
der los cargos qae le resulten en la causa núm. 9 de este aBo ¡K 
guida contra el mismo y otro por hurto y lesiones menos gri«i 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo se le dechná 
rebelde y contumaz parándole los perjuicios que en derecho hubiffl 
lugar. 

Dado en Laoag á 22 de Mayo de 1 8 9 6 — D a m i á n Ramon.-Pí 
mandado de su Sría., J u l o Agcaoili. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los proce ados auseaW 
Domingo Viilanueva indio soltero de unos 17 años de edad M W » 
y vecino del pueb o de S . Miguel del barangay de D. Pastor Jamaíj 
de estatura y cuerpo regulares nariz chata pe o y cejas negros ca, 
redonda c o l o r moreno ojos pírdos barbüampifia con un carbusj 
Visible entre los ojos, y Diego Calontoc también es indio soM 
de unos 14 de edad de l a misma natur leza y vecindad del bar» 
gay de D, Crispulo Ver de estatura baja cuerpo regular ojos 
nariz chata cara redonda color moreno pelo y cejas negros 
ninguna y sin señas particulares, para que por el término de 30 dUí 
á contar desde la publicación del presenta edicto en la Gaceit 
Oficial de Manila, comparezcan en este Jutgado á responder K* 
acrgos que Ies resultan en la causa criminal que se instruye eom» 
los mismos por el delito de hurto doméstico, apercibidas que de 
hacerlo dentro de dicho phzo se les declararán rebeldes y contun»' 
ees paráncíoles los perjnicios consiguientes. 

Dado en Laoag á 17 de Mayo da 1896.—Damián Ramon.-r^ 
mandado de sa Sría., Julio Agc&oili. 

Don Manuel Laguna López Juez de 1 a instancia interino de «ÍN 
provincia de Antiqne que 'de estar en el actual ejercicio des 
funciones yo el Escribano doy fé. J 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado auseW 
Esteban Gallardo Omajag indio soltero de 28 años de edad naWq 
de Manduriao provincia de Iloilo vecico de Silay Isla de NeCT 
jornalero y empadronado en la Cabecería que administra D. Vic«q 
Montelibano para que por el térmiuo de 30 dias contados d « 

| la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Maif 
comparezca unte este Juzgado ó en. la cárcel pública del m,s^ | 
contestar los cargoe que le lesulian de la causa núm. I sega? 
conua el mismo por hurto apercibido que de no hacerlo ^ 
declarado rebelde y ccniumaz parándole Jos perjuicios que ^ 

derecho haya lagar. , 
Dado en San José de Buenavista 18 de Junio de 1896.—MaD* 

Laguna—Por mandado de su Srfa , Rafael Lagasca. 

Por el presente c i t O | llamo y emplazo al procesado ausente Adr'3^ 
Sara, indio casado con hijos natural y vecino del pueb o de S j 
quin provincia de Iloilo, de oficio labrador, no sabe leer ni escrt 
de estatura baja cuerpo regular cara redonda color blanquisco Diu* 
chata boca pequeña pelo y cejas canosos ojos negros y tiene v*"̂  
lunares casi imperceptibles en el pecho, para que por él término 
30 dias contados desde la publicación del presente edicto :e Pr' 
senté ante este Juzgado para ser notificado de la Real ejecuto ̂  
recaída en la causa núm. 1914 que se sigue en este Juzgado cô  

tra el mismo por hurto. ^ 
Dado en San José de Buenavista á 16 de Mayo de iSgó-" 

nuel Laguna.—Por mandado de su Sría., Rafael Lagasca. 

. ' . ' 
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